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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio 
de Aran juez.

MINISTERIO DE ESTADO-

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración que las circuns
tancias especiales de las Audiencias de Ultra
mar y la índole y naturaleza de los negocios 
que se someten al voto consultivo de los Rea
les Acuerdos, con arreglo á la legislación de 
Indias, exigen imperiosamente auxiliares re
vestidos de conocimientos, inteligencia y pro
bidad que coadyuven al buen desempeño de 
las atribuciones que á aquellos competen; oi- 
das sobre el particular las mismas Audiencias 
y la Sala de Indias del Tribunal Supremo de 
Justicia, y conformándome con lo propuesto 
por mi Ministro de Estado y de Ultramar, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, Vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.° En cada una de las Audien
cias de Cuba, Manila y Puerto-Rico se estable
cerá un Secretario especial del Real Acuerdo, 
cesando en su consecuencia en el desempeño 
de estos cargos los Escribanos de Cámara que 
actualmente los sirven.

Art. 2.° Para ser Secretario del Real Acuer
do de cualquiera de las Audiencias [de Ultra
mar será indispensable la cualidad de letrado 
y los demas requisitos y circunstancias que por 
punto general se exijenpara obtener judicatu
ras en aquellas provincias.

Art. 3.° Los Secretarios de los Reales Acuer
dos serán nombrados por Mí en la misma for
ma y manera con que lo son los que obtienen 
dichas judicaturas, y disfrutarán 3.000 pesos 
de sueldo anual el de la Habana, y 2.000 los 
de Manila y Puerto-Rico, sin ninguna clase de 
derechos ni emolumentos.

Art. 4.° Los que devengaren con arreglo 
á los Aranceles respectivos, ingresarán en ca
jas Reales de la manera prevenida en la Real 
orden de 31 de Mayo de 1855 respecto á las 
Islas de Cuba y Puerto-Rico. El Superinten
dente delegado de Hacienda de Filipinas, de 
acuerdo con la Audiencia de Manila, adoptará 
las medidas conducentes para que los derechos 
que con sujeción al Arancel devengare el Se
cretario del Real Acuerdo ingresen en las ca
jas, dando cuenta de aquellas para resolver 
en su dia lo que fuese más conveniente.

Art. 5.° Los servicios que prestaren y los 
méritos que contrajeren en el desempeño de 
sus cargos los Secretarios de los Reales Acuer
dos , se tendrán presentes para su últerior co
locación en la carrera judicial ó en otra análo
ga á las funciones peculiares de aquellos.

Art. 6.° Los Gobernadores, Presidentes de 
las Audiencias de Ultramar, oyendo á los Rea
les Acuerdos, ñjarán el número y calidades de 
los Oficiales ó dependientes de las Secretarías 
respectivas y sus dotaciones, dando cuenta 
para mi Real aprobación.

Art. 7.° La provisión de estas plazas cuan
do su sueldo excediese de 500 pesos anuales, 
se hará siempre por Mí, á propuesta del Real 
Acuerdo, con precisa asistencia de su Presiden
te; y por este, á propuesta del Real Acuerdo, 
la de aquellas de menor dotación. En ámbos 
casos, si lo consideran oportuno los Presiden
tes y los Reales Acuerdos, podrán oir á los Se
cretarios respectivos sobre las cualidades de 
los pretendientes.

Art. 8.° Los Reales Acuerdos, por conducto 
desús Presidentes, Me propondrán un regla
mento breve y sencillo á que hayan de ate
nerse las Secretarías en la instrucción de los 
expedientes de su competencia. En vista de 
ellos, se determinará en su dia lo que más con
viniere al buen servicio público.

Art. 9.° Para llevar á efecto sin dilación lo 
prevenido en los artículos 3.° y 6.° respecto al 
sueldo asignado á los Secretarios de los Reales 
Acuerdos, y á los provisionales que los Presi
dentes señalaren á los Oficiales ó dependientes 
de aquellos , pedirán los Superintendentes de
legados de Hacienda el crédito supletorio in
dispensable para estas nuevas atenciones, des
pués de practicada la liquidación de su importe 
desde el dia én que comiencen á funcionar las 
Secretarías hasta aquel en que termine el ejer
cicio del presupuesto vigente.

Art. \ 0. Al cumplimentar los Gobernadores 
Presidentes las disposiciones contenidas en es
te mi Real decreto, removerán y resolverán 
cuantos obstáculos y dudas puedan ofrecerse, 
oyendo siempre el voto consultivo de los Rea
les Acuerdos, y dando cuenta de las medidas 
que adoptaren para mi soberana determina
ción.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil

ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano.==El Ministro de Estado y de 
Ultramar, Javier de Isturiz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha ex
puesto mi Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, Yengo 
en decretar lo siguiente :

Artículo 1.° El Ministro de Fomento abrirá 
una negociación de acciones de la emisión au
torizada por la ley de 19 de Junio de 1855, 
con objeto de proporcionarse una suma efectiva 
de cuatro millones de reales con destino á las 
obras del Canal de Isabel II.

Art. 2.° Esta negociación se verificará en 
pública subasta, con arreglo á la instrucción 
que Me he dignado aprobar en este dia.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de Fomento, 
Joaquín Ignacio Meneos.

i n s t r u c c i ó n  con arreglo á la cual se ha de verificar la su
basta para realizar cuatro millones de reales efectivos 
con destino á las obras del Canal de Isabel II.

Por Real decreto de esta fecha se previene que se 
abra una negociación de acciones, que llevarán el cupón 
pagadero en 1.® de Julio de 1858 de la emisión autorizada 
por la ley de 19 de Junio de 1855, con destino á las obras 
del Canal de Isabel II, para obtener cuatro millones de 
reales vellón efectivos; en su consecuencia , los que quie
ran hacer proposiciones para tomar parte en ella podrán 
verificarlo bajo las reglas y formalidades siguientes:

1.a El dia 1.° de Mayo, á la una de la tarde, se re
unirá en el Ministerio de Fomento una Ju n ta , compuesta 
del Ministro del ram o, el Director general de Obras pú
blicas, un individuo del Consejo de Administración del 
Canal, el Ordenador general de Pagos, el Abogado Con
sultor y el Jefe del Negociado, que hará de Secretario.

2.a Las proposiciones se entregarán al Presidente de 
la Jun ta, en pliegos cerrados, según el modelo adjunto, 
acompañados de la carta de pago que acredite haber con
signado en la Depositaría de este Ministerio, en metálico 
ó en acciones de las emitidas por el Gobierno, el 5 por 
100 del importe nominal de cada proposición.

3.a La misma Junta fijará ántes de la subasta el precio 
mínimo á que ha de hacerse la adjudicación de las ac
ciones. Antes de abrirse los pliegos de las propo3icionf><* 
se leerá el que contenga el precio mínimo acordado por 
la Junta, desechándose desde luego las proposiciones que 
no lleguen al tipo fijado.

4.a Las demas proposiciones se admitirán por el órden 
siguiente:

Primero. Serán preferidas las de precios más altos, y 
así sucesivamente hasta el fijado como mínimo.

Segundo. Si hubiese dos de precios iguales, se dará la 
preferencia á la de mayor cantidad.

Tercero. Si las proposiciones admisibles excediesen de 
la cantidad subastada , se reducirá la última á la que sea 
necesaria para cubrirla.

Cuarto. Si con dos ó más proposiciones iguales en ca
pital y precio se cubriese la subasta, se abrirá licitación 
verbal por 15 minutos, admitiéndose pujas de medio por 
ciento sobre el precio ofrecido, y se adjudicará al que 
ofrezca el mayor. En caso de no haber pujas, se hará la 
adjudicación entre ellas por partes iguales.

5.a Los interesados en las proposiciones que sean 
aceptadas harán las entregas en la forma siguiente:

50 por 100 el 15 de Mayo de este año.
25 por 100 el 10 de Junio.
25 por 100 el 10 de Jubo próximo,

quedando todo el depósito en garantía hasta la entrega 
del último plazo, y recibiendo al verificar la de cada una 
de ellos las acciones equivalentes; y si estas no estuvie
ran corrientes para la emisión , las carpetas provisiona
les que las representen con los mismos derechos que 
aquellas. Estas carpetas serán canjeadas tan pronto como 
las acciones se hallen dispuestas para su emisión.

6.a Las cartas de pago que acrediten los depósitos se
rán devueltas en el acto á los interesados cuyas propo
siciones no hayan sido aceptadas, reservando en caja las 
correspondientes á las admitidas.

Madrid 7 de Abril de 1858.

Aprobado por S. M .=Joaquin Ignacio Meneos, 

Modelo de proposición.

El que suscribe se obliga á tomar  acciones del
Canal de Isabel II al tipo d e  , con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto é instrucción de 7 de Abril úl
timo, habiendo depositado la cantidad correspondiente se
gún la adjunta carta de pago.

Madrid d e . . . . .  de 1858.

(Firma del interesado.)

Artículos de la ley de 19 de Junio de 1855 á que se refiere 
la operación de crédito sobre acciones del Canal de Isa
bel II.

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Fomento á emi
tir acciones del Canal de Isabel II en número suficiente 
para hacer efectivo, á medida que las obras lo reclamen, 
y oyendo al Consejo de Administración, un capital de 50 
millones de reales que se calculan necesarios para con
cluir las de conducción y distribución de las aguas en el 
interior de Madrid, y para la salida de las mismas.

Art. 2.° Estas acciones, que serán de 1.000 rs. cada 
una, ganarán un Ínteres de 8 por 100 anual, y á su 
amortización se destinará todos los años una cantidad que 
no bajará del 10 por 100, y que excederá de este tipo 
en tanto cuanto exceda el producto de los arbitrios que 
á esta operación se destinan, y gozarán ademas de un 
premio de 1 por 100, que se distribuirá anualmente en
tre las acciones amortizadas por medio de un sorteo.

Art. 3'.° Serán garantía del pago de los intereses y de 
la amortización de estas acciones:

Primero. El producto de la venta del agua en el inté- 
rior de Madrid y sus afueras.

Segundo. Un crédito de cuatro millones de reales, que 
figurará todos los años en el presupuesto general del Es
tado en la sección correspondiente al de Fomento.

Tercero. Un recargo en los derechos que sobre los a r
tículos que no son de primera necesidad se cobran hoy 
en las puertas de Madrid.

Art. 30 del Real decreto de i3 de Diciembre de 4856, por 
él cual se restablecieron los impuestos de consumos y de 
puertas.

«Las referidas especies que contiene la tarifa núm. 2 
solo adeudarán en Madrid los derechos del Tesoro que en 
la misma se marcan, y los recargos para obligaciones 
provinciales y municipales que se establezcan. El Gobier
no entregará al Banco de España todos los meses ó en pe
riodos más cortos, de ios rendimientos que para la Ha
cienda se obtengan de esta contribución, una cantidad

equivalente á la dozava parte del importe que en el año 
actual produzcan los arbitrios establecidos por la ley de 
19 de Junio de 1855, para el pago de intereses y amorti
zación de las acciones del Canal de Isabel II.»

Por Real órden expedida por el Ministro de Hacienda 
con fecha 23 de Junio de 1857 se dispuso, conforme con lo 
manifestado por las Direcciones generales de Contribucio
nes y del Tesoro público, que para que pudiera realizar
se con puntualidad el abono de los fondos reclamados por 
este Ministerio, en equivalencia del producto anual de 
los arbitrios que estableció la ley de 19 de Junio de 1855 
con destino á las obras del Canal de Isabel II, se hicieran 
los correspondientes pedidos en los presupuestos mensua
les de obligaciones por dozavas partes, lo cual ha venido 
practicándose desde aquella fecha.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: Con el fin de evitar los abusos que se 
han intentado cometer, dando mayor latitud y dis
tin ta  interpretación de la que corresponde á las 
prescripciones contenidas en los artículos 70 y 108 
de las Ordenanzas generales de A duanas, sobre re
conocimiento de ropas y demas menudencias que 
traigan los viajantes por mar , y adeudo de mer
cancías, cuyo importe de derechos no exceda de
1.000 rs. v n . ; la Reina (Q. D. G.), conformándose 
con el dictamen de la Sección de Hacienda del Con
sejo Real y de ese centro directivo, se ha servido 
disponer que en adelante todos los pasajeros estén 
obligados á presentar al Capitán del buque conduc
tor , y ántes de fondear este en el puerto de su des
tino, nota detallada de cuantas mercancías traigan 
fuera de equ ipa je , con el objeto de que aquel las 
incluya en Ja licencia de alijo que marca el men
cionado art. 70; en la inteligencia de que lo que se 
encuentre á los mismos y no se halle comprendido 
en dicha licencia incurrirá en los efectos del a r 
tículo 42 de las Ordenanzas generales del ramo.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 22 de Abril de 1858.=O caña.—  
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

A d m is tr a c io n .-Negociado 6.°

Excmo. S r . : Remitido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
Real el expediente sobre si es y no necesaria auto- 
torizacion para procesar á Juan Pedro Romero, Al
calde de Santa Cruz de la Zarza* provincia de To
ledo, por abusos de autoridad y usurpación de a tri
buciones , han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el expediento 
sobre si es ó no necesaria autorización para proce
sar á Juan Pedro Rom ero, Alcalde de Santa Cruz 
de la Zarza, por abuso de autoridad y usurpación 
de atribuciones; autorización que pretende ser ne
cesaria contra lo proveído por el Juez de prim era 
instancia de O caña, el Gobernador de la provincia 
de Toledo:

R esulta:
Que en 27 de Noviembre de 1856 el Ayunta

miento de Santa Cruz acordó que una comisión de 
su seno, acompañada de peritos, practicase la re
novación de la vereda que hay entré el rio Tajo y 
la dehesa denominada de Y illaverde, hoy propiedad 

, de D. Miguel María Fuentes, por queja de Juan Mar
tínez Lázaro y otros ganaderos de aquella vecindad 
dada al Alcalde :

Que tuvo efecto dicha diligencia el dia 29 y que 
se protestó en el acto por el representante de Fuentes: 

Que en 22 de Diciembre recurrió aquel intere
sado al Gobernador en queja del Ayuntamiento, y 
se declaró por aquella Autoridad nula, de ningún 
valor ni efecto legal la llamada rectificación de la 
mojonera practicada de órden del Ayuntamiento.

Que en 17 de Agosto compareció Fuentes en el 
Juzgado pidiendo que se cumplimentase la órden 
del Gobernador , y en 26 de Setiembre el Juez puso 
en conocimiento de la Autoridad adm inistrativa ha
berse presentado la querella contra el Alcalde y 
el Ayuntamiento sobre abuso de autoridad, usur
pación de atribuciones y falta de cumplimiento á 
las órdenes del Gobernador, pero dirigiendo los 
procedimientos solo contra el Alcalde, porque los 
acuerdos de la corporación municipal no obligan á 
su Presidente á cumplirlos cuando versan sobre 
asuntos ajenos á su competencia.

Oido el Promotor fiscal, se puso en conocimiento 
del Gobernador el procedimiento, y esta Autoridad, 
de acuerdo con el Consejo según aparece, habia ofi
ciado al Juez en 4 de Octubre exigiéndole que p i
diese la correspondiente autorización; mas que este 
no habia acusado el recibo de aquella colnunicacion 
ni suspendido los procedimientos; que extrañaba 
esto el Gobernador, en vista de lo prescrito term i
nantemente en el Real decreto de 27 de Marzo de 
1850, sin embargo de haber trascurrido más del 
tiempo que el mismo concede para ello:

Que contestó el Juzgado haber dirigido en 26 
de Setiembre al Gobernador su prim era comunica
ción con el testimonio de que en 30 del mismo mes 
se acusó el, recibo y en 12 de O ctubre, no en 4 
como se decia equivocadamente, se trasladó al Juz
gado, habiendo trascurrido con mucho exceso el 
término de los 10 dias prefijados en el art. 8.° del 
Real decreto citado. Por lo que no habiéndose pedi
do ántes ni después de la comunicación de 30 de 
Setiembre aclaraciones para su resolución, debía 
considerarse conjo estemporáneo el requerimiento 
acerca de la autorización por ser perentorios todos 
los términos del decreto de 27 de Marzo, y en su 
virtud consultó con la Audiencia el auto en que de*

claró no ser necesaria la autorización, habiéndolo 
confirmado la Superioridad en 24 de Noviembre.

Oido nuevamente al Consejo, el Gobernador de
claró se estaba en el caso de cumplir con lo dis
puesto por el art. 11 del Real decreto citado.

Visto el art. 14 del Real decreto dé 27 de Marzo 
de 1850, que declara perentorios los términos del 
mismo:

Considerando que el Gobernador de la provincia 
de Toledo reclamó fuera del término legal que el 
Juez solicitase su autorización para procesar al Al
calde de Santa Cruz de la Zarza, por Jo cual el Juez 
procedió con arreglo á lo prevenido en el Real de
creto citado, estimando consentido el procedimiento 
por el G obernador;

Las Secciones opinan puede V. E. consultar á
S. M. no ser necesaria la autorización.»

Y habiéndose dignacte S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por d i
chas Secciones, de Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Abril de 1858,=»= 
Ventura Diaz.— Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Establecimientos penales.—Negociado 5.°

Ilmo. S r . : La Reina (Q. D. G.), por resolución de 
este dia, se ha servido m andar se saque á pública 
subasta el sum inistro  de v íveres y el de utensilio 
de las enferm erías p ara  los presidios y casas de 
corrección con arreglo  ó los pliegos de condiciones 
para dicho se rv ic io , aprobados al efecto con esta 
fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para su in teligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de A bril de 1858 .=D iaz.-=  
Sr. D irector general de Establecim ientos penales.

Pliego de condiciones aprobado por S. M. en Real órden de 
esta fecha, con sujeción al cual se subasta el suministro 
de víveres y el de utensilio de las enfermerías de las ca
sas de corrección y presidios de Alcalá de Henares, Ba
dajoz, Baleares , Barcelona, Burgos, Cartagena, Ceuta, 
Cortina, Granada, Sevilla, Toledo, Valencia, Vallado- 
lid y Zaragoza, los destacamentos de estos presidios y 
los de las carreteras de Motril y de Vigo, y canales de 
Isabel II  y de Tamarite de Litera.

1.a Se subasta el suministro de víveres y de utensilio 
de las enfermerías de las casas de corrección y presidios 
del re ino , con arreglo al pliego de condiciones adjunto, 
aprobado por S. M. en esta fecha.

2.a El tipo para cada ración será el de un real y 70 
céntimos, y no se admitirá proposición que exceda de 
este límite.

3.a Al fijar el proponente el precio, tendrá en cuenta 
que están comprendidos en él todos los artículos mencio
nados en la contrata para el suministro de víveres y uten
silio de enfermería de los penados, y que no se hará 
abono alguno por separado.

4.a Para presentarse como licitador en la snbasta ha* 
brá de constituirse préviamenle en la Caja general de 
Depósitos , ó en las sucursales de las provincias, uno en 
metálico de 20.000 rs. v n ., ó su equivalente en títulos de 
la Deuda consolidada del 3 por 100, ó en acciones de 
carreteras al precio de cotización del dia anterior al de la 
subasta, por cada presidio que se pretenda suministrar. 
Si la proposición comprendiese dos ó más establecimien
tos hasta cuatro, se admitirán los depósitos con la baja 
de 2.000 rs. por cada presidio , desde cuatro á ocho con 
la de 4.000, y de ocho en adelante con la de 6.000 reales, 
también por cada uno.

5.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
distinguiéndose con un lema , y en ellos se fijará la can
tidad en que el licitador se compromete á prestar el ser
vicio. Estas proposiciones, con las cartas de pago ó cer
tificación que acredite haberse hecho el depósito que 
marca la condición anterior, se entregarán á los Gober
nadores de las provincias donde hubiese presidios, y en 
Madrid al Director general de Establecimientos penales, 
que serán los Presidentes del remate y se distinguirán 
con un lema. Dentro del mismo pliego y con el sobres
crito del lema se acompañará otro, cerrado también, que 
contenga el nombre y domicilio del proponente, el cual 
lo autorizará con su firma.

6.a Los pliegos con las proposiciones se redactarán en 
la forma siguiente:

«Conformándome con todas las condiciones fijadas 
en el pliego aprobado por S. M. en 24 de Abril de 1858 
para el suministro de los establecimientos penales, me
obligo á proveer el del presidio de...................    por el
precio de.................... reales y ........... céntimos cada ración
(el de........................ po r......................reales y  cén
timos, según sean lino ó varios los presidios).

En lugar de la firma se usará el lema. Todas las can
tidades deberán expresarse en letra. La subasta no com
prende el presidio de Canarias ni los menores de Africa.

7.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio"al acto, y 
una vez entregados no podrán retirarse.

8.a La subasta tendrá lugar rí la una del dia 28 de 
Mayo próximo; en las provincias ante los Gobernadores, 
desempeñando las funciones de Secretario un Oficial del 
Gobierno, y en Madrid en el local que ocupa el Ministe- 
rio de la Gobernación del Reino, ante Escribano públi
co, presidiendo el acto el Director general de Estable
cimientos penales, con asistencia de un Oficial del ne
gociado de Presidos.

9.a Llegada la hora prefijada para la subasta, los Pre
sidentes de la misma harán leer las condiciones relati
vas á esta contrata, y luego las proposiciones á que se 
haya unido el documento justificativo del depósito; le
vantándose en seguida un acta , en la que se inser
tarán íntegras dichas preposiciones. El acta referida 
se remitirá por los Gobernadores á la Dirección de Es
tablecimientos penales por el correo del dia siguiente 
al que se señala para el remate.

10. Se declara inadmisible toda proposición que no 
lleve unido el comprobante íntegro del depósito que 
marca la condición 4.a, ó que altere de cualquier modo 
las cláusulas ó tipos de la que sirve de regla para la 
subasta.

11. Si una proposición comprendiese dos ó más pre
sidios, se adjudicará el remate á la que abrace mayor 
número de establecimientos, siempre que el tipo que 
fije por plaza sea menor que el que resulte por térm i
no medio de las proposiciones parciales de los mismos. 
En el caso de que se presenten proposiciones parciales 
para uno ó varios presidios, y hubiese alguna que com
prendiese los mismos establecimientos y ademas otros 
distintos, se computará con respecto á estos el término 
medio por el tipo más alto que se hubiese fijado en las 
proposiciones presentadas. A fin de que los iicitadores 
conozcan de antemano la regla en que ha de fundarse 
el (cálculo, se advierte que servirá de base el número 
de plazas que existan en 1.° del mes actual, formando 
las correspondientes á las casas de corrección de mu

jeres un todo con las del presidio á que pertenezcan * 
según el siguiente estado:

Nota de los penados y corrigendas existentes en los presi
dios del Reino en 1.® de Abril de 4858.

Presidios. Casas-galeras, Total.

Alcalá de Henares...  580 450 730
Badajoz.......................  570 . .  570
Baleares.. . . .  ......... 460 20 480
Barcelona...................  4.020 460 4.480
Búrgos........................  890 480 4.070
Cartagena..................  1,170 . .  1.470
Canal de Isabel II. . .  860 ,. 860
Ceuta...........................  4.990 . .  4.900
Coruña.......................  900 440 4.340
Granada..................... 4.040 4 40 4.450
Málaga........................  270 . .  270
Motril (carretera de). 280 . .  280v
Sevilla  4.450 240 4.360
T arragona...  780 ..  780
Toledo    740 ..  740
Valencia.....................  4.280 24 0 4.490
Valladolid  4.260 220 4.480
Vigo (carretera d é ) . . 4.080 . .  4.080
Zaragoza  4.200 480 4.380

Total  47.220 4.850 49.070

12. Acordada por S. M. la adjudicación definitiva, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
de los Iicitadores los gastos de ella y de una copia para 
la Dirección del ram o, como también la satisfacción al 
Escribano del papel sellado y de los derechos*que le cor
respondan por el acto de la subasta.

13. El contratista queda sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, á cu 
yo efecto se le retendrá el depósito que marca la condi
ción 4* miéntras se otorga la correspondiente escritura 
y cumple con la condición 5.a del pliego adjunto, aproba
do por S. M. en esta fecha para el servicio de que se 
trata.

14. El anuncio para esta subasta se insertará en la 
Gaceta, cuidando los Gobernadores de que se publique, 
en seguida que lo reciban, en los Boletines oficiales, y dan
do aviso á esta Dirección de haberlo verificado.

Madrid 24 de Abril de 4858. El Director general de 
Establecimientos penales, Dionisio Gainza. «  Aproba
do.—Diaz.

1.a La contrata para el suministro de víveres y el de 
utensilio de las enfermerías de las casas de corrección y 
presidios de Alcalá de Henares, Badajoz, Baleares, Bar
celona, Búrgos, Cartagena , Ceuta, Coruña, Granada, Se
villa, Toledo, Valencia, Valladolid y Zaragoza, los des
tacamentos de estos presidios y los de las carreteras de 
Motril y Vigo y Canales de Isabel II y de Tamarite de Li
tera, empezará á regir el 4.° de Agosto de 4858, y ter
minará el 30 de Setiembre de 1864.

2.a El contratista estará obligado á suministrar diaria
mente por brigada, y según acuerdo de la Junta econó
mica respectiva , las raciones de pan , rancho , combusti
ble y asistencia de enfermería en la parte de alimentos 
y medicinas á todos los confinados de cada presidio, y á 
los pertenecientes á los destacamentos que de él proce— 
d an , como también á las corrigendas, no siendo de abono 
las que entregue sin papeleta de pedido intervenida por 
el Comisario de revista.

3.a La ración se compondrá de las especies y calidades 
siguientes:

Lunes, martes, jueves y sábados,
Una y media libra de pan de mu*.

nicion. J
Cuatro onzas de garbanzos. I 
Seis id. de judías. f « i
Ocho id. de patatas. ) *or P*aza>
Doce adarmes de aceite. (
Una libra de leña ó media d e l

carbón........................................... J
Dos libras y media de s a l .   j
Una id. de pimentón. (por cada 4Q0 plazas,
Doce cabezas de ajos.................... )

Miércoles y viernes.
Cuatro onzas de garbanzos.
Cuatro id. de judías.
Cuatro id, de arroz.
Pan, aceite, leña, sal y ajos como en los demas días

Domingo.

Seis onzas de garbanzos ó judías.
Cuatro id. de arroz ó fideos.
Doce adarmes de manteca ó tocino.
Pan , leña, s a l, pimentón y ajos como en los demas 

dias.
En los meses que no haya patatas se sustituirán las 

ocho onzas con dos de garbanzos ó judías. Se considera 
como parte de estas raciones una luz para cada 20 plazas 
de la fuerza existente, mantenida con cuatro onzas diarias 
de aceite; el pan y leña que concede el art. 104 de la or
denanza á los capataces de los presidios de las carreteras 
de Motril y Vigo, Canal de Isabel II y de Tamarite de Li
tera y puerto de Tarragoua, y la sopa matutina que se 
da á los confinados de estos puntos en los dias de trabajo, 
consistente en cinco libras de pan, ocho onzas de aceite] 
tres idem de pimentón, cuatro idem de sal y dos cabezas 
de ajos por cada 20 plazas.

4.a El contratista ha de mantener constantemente en 
cada presidio por via de fianza un repuesto de suminis
tro correspondiente á 45 dias, bien condicionado, de bue
na calidad y á satisfacción de la Junta económica* Para 
ello se le facilitará en los mismos establecimientos,xsi 
hubiere posibilidad, el correspondiente almacén, siendo 
de cuenta del contratista la preparación del local. Ade
mas consignará en la Caja de Depósitos de la provincia 
uno en metálico á razón de 40 rs. por plaza ó un quinto 
más si fuere en acciones de carreteras por su valor no
minal, ó en títulos de la Deuda consolidada ó diferida por 
el precio de cotización del dia anterior ai del otorga
miento de la escritura. El depósito quedará á disposición 
de la Dirección del ramo y sujeto á las responsabilidades 
que nazcan del contrato.

5.a El rematante se obliga á tener corriente la fianza 
de que habla la condición anterior 20 dias después de 
firmada la escritura; y de no hacerlo en el término indi
cado, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, quedando el depósito responsable á lo 
que marcan los párrafos primero y segundo del art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Igual respon
sabilidad contraerá el rematante sino cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura , ó impidiere que esta tenga efecto en el término de 
ocho dias.

6.a Estará obligado el contratista á hacer la entrega de 
las raciones dentro de los presidios, tanto por la fuerza 
de estos, como por la de los destacamentos dependientes 
de los mismos que no lleguen á 80 plazas. Si la fuerza 
de cada uño de los destacamentos fuese m ayor, será de 
cuenta del contratista el trasporte de especies ó el esta
blecimiento de factorías en los puntos que aquellos 
ocupen.

7.a Si se quejasen ios perceptores de la mala calidad 
de cualquiera de las especies que suministre, hará reco
nocerlas la Junta económica por peritos, cuyos derechos 
satisfará el establecimiento en el caso de ser declaradas 
admisibles, y el contratista si resultasen de mala calidad.

8.a El importe de las raciones que suministre el con
tratista se abonará mensualmente, en virtud de libra
mientos expedidos por la Ordenación de Pagos de este 
Ministerio, próyia liquidación que ha de formarle la Jun-
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